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DECRETO 431911964, de 24 ée (Mcmmbre, sobre comtruo 
ción de casa-cuartel pura la Qñiwrdia Civil en Calañas 
íHuelva): ,, "

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de xm edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en calañas (Huelva), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero. — Conforme a lo dispuesto, en la l*ey de 
quince de Jiuio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que estar 
blece el réglen de «viviendas de renta limitada», hecho exten* 
sivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobier
no de primero de febrero de inil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Calañas (Huelva), con presupuesto total de 
tres millones cuatrocientas noventa y tres mil setenta y nueve 
pesetas con cuarenta y tres céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras ae aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé 
el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción 
del capítulo quinto de la de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos 
once.

Artículo segundo.^—^De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin interés 
alguno la cantidad de dos millones noveciaitas sesenta y siete 
mn doscientas treinta y ocho pesetas con (minee céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
cincuenta y nueve-mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas con 
setenta y seis céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta 
y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre
supuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación precjeptlva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de ochenta y cuatro mil 
doscientas noventa y nueve pesetas con ocho céntimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, capítulo 
seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto 
ordinario vigente, y el Ayuntamiento de la citada localidad 
aporta la cantidad de trescientas mil pesetas en metálico para 
ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de ciento 
cuarenta y un mil quinientas cuarenta y dos pesetas con veinte 
céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro

PRANOISOO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 422011964, de 24 de diciembre, sobre construc
ción de Casa-cuartel para la Guardia Civil en Estadilla 
(Huesca).

Examinado el expediente instruido pbr el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de" renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Estadilla (Huesca) y, apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO;

Artículo primero. — Conforme a lo dispuesto en ia JLiey de 
quince de jiuio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho exten
sivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobier
no de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con ei 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcciím de im edificio destinado a Casa-cuartel de la 
Gmurdia Civil en Estadilla (Huesca); con pr^upucsto total de

un millón iarescientas noventa y nueve mü ciento sesenta y ocho 
pesetas con vcintloinco céntimos, ajustándose al proyecto forma
lizado por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección 
General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se 
aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé el artículo 
cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capítulo 
quinto de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segimdo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón doscientas diecinueve mil 
cuatrocientas cuarenta y ocho pesetas con quince céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
veinticuatro mil trescientas ochenta y ocho pesetas con noventa 
y siete céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro 
inclusive, con cargo a la consignación figurada p^a construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintinueve mil sete
cientas veinte pesetas éon diez céntimos, que será cargada a la 
titulación figurada en la Sección dieciséis, capítulo seiscientos, 
artícnilo seiscientos diez, servicio trescientos siete, numeración: 
seiscientas once-trescientOs siete del Presupuesto ordinario vi
gente, y el Ayimtamiento de la citada localidad aporta la canti
dad de ciento cincuenta mil pesetas en metálico para ayuda de 
las obras.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre ae mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCJBCX) PRANCK)
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4321/1964, de 24 de diciembre, sobre comtruo- 
ción de cam-cuartel parada Guardia Civil en Jamilem 
(Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
(jk>bemación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Jamilena (Jaén) y, apreciándose que en 
el mismo se han cumplido los requisitos legales, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, a propuesta de) Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:

Articulo primero. — Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta^ 
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho exten
sivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del (gobier
no de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Qobemaci(^ para concer&r con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportima para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel dé la 
Guardia Civil en Jamilena (Jaén), con presupuesto total de un 
mill(3n trescientas noventa y seis mü cuatrocientas cinco pesetas, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de su
basta pública que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley 
de veinte diciembre de mÜ novecientos cinctmta y dos, que 
sustituye la redacción del capítulo quinto de la de Administra
ción y ContabÜidad de la Hacienda Pública de uno de julio de 
mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón ciento cincuenta y un mil 
ciento quince pesetas con tres céntimos, de cuyo anticipo se 
resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veintitrés mil 
veintidós pesetas con treinta céntimos, a partir del año mil no- 
vecientoa sesenta y cuatro inclusive, con cargo a la consigna
ción figurada para construcci(m de cuarteles del Cuerpo mencio
nado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y seis mü 
trescientas treinta y nueve pesetas con catoíxje céntimos, que 
será cargada a la titulación figxirada en la Secetóp dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos <liez, servicio trescientos 
siete, numeración seiscientos once-trescientos siete del presu
puesto ordinario vigente, y el Ayuntamiento de la citada loca
lidad ai)orta la cantidad de ciento treinta y cinco mil pesetas en 
metálico para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al 
solar de sesenta y tres mü novecientas cincuenta pesetas con 
ochenta y tres céntimos.
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Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4322/1364, de 24 de diciembre, sobre construc
ción de ccsa-cuartel para la Guardia Civil en Santiago 
de la Espada (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio d)e la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Santiago de la Espada (Jaén), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega- 
les, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—^Ckxtiforme a lo dispuesto en la Ley de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen die «viviendas de renta limitada», hecho extensivo 
a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna pora la construc
ción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil 
en Santiago de la Espada (Jaén), con presupuesto total de un 
millón doscientas cuarenta mil ciento cincuenta y ocho pesetas 
con cinco céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el 
Organismo técnico conrespondiente de la Dirección General 
de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará 
el procedimiento de subasta pública que prevé el artículo cua
renta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capítulo 
quinto de la de Administración y Oontabilidad de la Hacienda 
Pública de uno de julio de mil novecientos once.

Artículo segimdo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón diecinueve mü trescientas cin
cuenta y una pesetas con sesenta y seis céntimos, de cuyo anti
cipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veinte 
mil trescientas ochenta y siete pesetas con tres céntimos, a par
tir del año mÜ novecientos sesenta y cuatro, inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—^Como aportación preceptiva e inmediata, 
€l Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y tres mü 
quinientas sesenta y ocho pesetas con setenta y siete céntimos, 
que será cargada a la titulación figurada en la Sección dieci
séis, capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio^ tres
cientos siete, numeración: seiscientos once-trescientos siete del 
Presupuesto ordinario vigente; y el Ayuntaminto dé la citada 
localidad aporta la cantidad de ciento veintinueve mü seiscien
tas pesetas en metálico para ayuda de las obras, siendo el valor 
asignado al solar de cuar^ta y siete mil seiscientas treinta y 
siete pesetas con sesenta y dos céntimos.

Artículo cuarto—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4323/1964, de 24 de diciembre, sobre construc
ción de casorcuartel para la Guardia CivU en Segura 
de ia Sierra (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Segura de la Sierra (Jaén), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo dte Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación dél Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro^

DISPONGO:

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mü novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civü por Ordien de la Presidencia del 
Gobierne de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia CivÜ en Segura de la Sierra( Jaén), con presupuesto 
total de un millón trescientas veintiún mil ochocientas once 
pesetas con veintidós céntimos, ajustándose al proyecto forma
lizadlo por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección 
General de aquel Ouerpo, y en la ejecución de cuyas obras se 
aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé el ar
tículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del ca
pítulo quinto de la de Administración y ContabÜidad de la Ha- 
ciendia Pública de uno de julio de mil novecientos once. ^

Artículo s^undo.—^De la suma indicada en el artículo' an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un mülón ciento un mü setecientas 
veintiocho pesetas con treinta y tres céntimos, de cuyo anticipo 
se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veintidós mü 
treinta y cuatro pesetas con cincuenta y seis céntimos, a partir 
del año mü novecientos sesenta y cuatro, inclusive, con cargo 
a la consignación figurada para construcción de cuarteles (kl 
CJuerpo mencionado en los Presupuestos generales dtel Estado.

Artículo tercero.—^Gomo aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de treinta y cuatro mü 
ochocientas sesenta y una pesetas con ^eis céntimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la sección dieciséis, capítulo 
seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración: seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto 
ordinario vigente; y el Ayimtamiento de la citada localidad 
aporta la cantidad die ciento veintinueve mü seiscientas pesetas 
en metálico para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al 
solar de cincuenta y cinco mil seiscientas veintiuna pewtas con 
ochenta y tres céntimos

Artículq cuarto •—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro die diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 4324/1964, de 24 de diciembre, sobre consthic- 
dón de casa-cuartel para la Guardia Civil en Alesan- 
co (Logroño).

Examinado ei expediente ínst:|;’uído por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Alesanco (Logroño), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mü novecientos cincuenta y cuatro, que esta
blece ex régimen de «viviendas die renta limitada», hecho exten
sivo a la Guardia Civü por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para la cons
trucción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia 
Civü en Alesanco (Logroño), con presupuesto total de un mülón 
cuatrocientas ocho mil trescientas setenta y siete pesetas con 
setenta y tres céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por 
el Organismo técnico correspondiente de la Dirección General 
de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuya obras se aplicará el 
procedimiento de subasta pública que prevé el artículo cuarenta 
y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mü novecientos 
cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capítulo quinto 
de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de uno de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón doscientas sesenta y siete mü 
quinientas treinta y nueve pesetas con noventa y seis céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veinticinco mil trescientas cincuenta pesetas con ochenta


